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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., veintinueve de septiembre de dos mil veintiuno 
 

Rad. 2013-00175 
 
 

Se requiere al apoderado judicial de la CENTRAL DE INVERSIONES S.A. -CISA-., a fin de 

que aporte la, liquidación del crédito, esto por cuanto la allegada el 7 de septiembre del 

año avante no se ha procedido a su análisis, por cuanto no se aportó en su integridad. 

 

Una vez se presente en forma total la liquidación del crédito cobrado en el presente 

proceso, se resolverá sobre su aprobación o modificación al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 446 del CGP. 
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